
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO CUARENTA Y TRES (43) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

Bogotá D.C., veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 

REF: Expediente 11001-40-03-043-2021-0360-00 

 

Estudiado el libelo de reforma de la demanda y escrito inicial, se encuentra 

inadmisible la primera y el demandante deberá subsanar sus vicios en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, con fundamento en las siguientes causales 

previstas en el artículo 82 y 90 del Código General del Proceso: 

 

 Dicha causal de inadmisión tienen sustento en lo siguiente: 

 

  1.- A fin de acreditar que el documento base de la ejecución proviene del 

deudor, (artículo 422 C.G.P.) allegue las Escrituras Públicas 1909 y 1910 del 26 de 

julio de 2011, a fin de acreditar la representación del aval otorgado en el pagare No 

664170 respecto de las personas naturales Michel Alexander Acero Ramírez y Vivian 

Paola Acero Ramírez. 

 

 

Se reconoce personería al abogado Heber Segura Sáenz como apoderado 

judicial del extremo demandante en la forma y términos del mandato conferido. 

 

Se entiende revocado y terminado el poder conferido al anterior abogado, articulo 76 

del C.G.P.  

NOTIFÍQUESE,    

  
 

 

JAIRO ANDRÉS GAITÁN PRADA   
JUEZ  
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